
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación 225 de 2022 
Radicado 05 368 31 84 001 2022 00123 00 

Proceso 
SUCESIÓN SIMPLE INTESTADA CON 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante (s) 

TULIA FILOMENA GÓMEZ VÉLEZ, RAFAEL 
DE JESÚS CARMONA GÓMEZ, GABRIEL 
JAIME CARMONA GÓMEZ, MARÍA 
EUGENIA CARMONA GÓMEZ, CLARA 
INÉS CARMONA GÓMEZ, MARTHA 
CECILIA CARMONA GÓMEZ, DARA 
MARÍA CARMONA GÓMEZ Y JULIÁN 
DARÍO CARMONA GÓMEZ 

Causante JESÚS MARÍA CARMONA OCAMPO 

Asunto RECONOCE HEREDERO  

  

   

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la señora DIANA ISABEL CARMONA 

GÓMEZ a través de apoderado judicial, en escrito que antecede, se reconoce en calidad de 

heredera a la mencionada, hija legítima del causante JESÚS MARÍA CARMONA OCAMPO, 

quien acepta la herencia con beneficio de inventario, a voces del artículo 488-4 del CGP. 

Para ejercer su representación, se reconoce personería en la forma y términos del poder por 

ella conferido al doctor HUMBERTO ANTONIO ARIAS ZULETA, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía N° 70.054.686 y Tarjeta Profesional N° 34.034 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE  

 

   

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  
Juez 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 122 fijado hoy 06 de DICIEMBRE 

de 2022 en la página web de la rama judicial 

a las 8:00 a.m. 

 

 
secretaria. - 
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